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INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 23 de agosto de 2022. 
 
SEÑOR JUEZ: Le informo que, dentro del presente proceso de Fijación de Cuota 
Alimentaria para menores; la apoderada judicial de la parte actora, solicita que se oficie 
al pagador de la Caja de Honor de la Policía, para que este entregue a favor de la 
demandante, las cesantías correspondientes. 
 
CARMEN MÁRQUEZ VARELO 
Secretaria    
 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA. Veintitrés (23) de agosto de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Leído el informe secretarial y revisado el expediente, constata este Despacho que, dentro 
del proceso de Fijación de Cuota Alimentaria para menores, promovido por la señora 
MARYURIS MOLINA ORTEGA, en representación de su hija, la adolescente B.C.M., contra 
el señor JHON JAIRO CARACAS RUIZ; la apoderada judicial de la demandante, solicita 
que se oficie al pagador de la Caja de Honor de la Policía, para que este entregue a 
favor de su cliente, las cesantías descontadas al demandado, correspondientes al 
veinticinco por ciento (25%), tal como consta en la sentencia de fecha 08 de febrero de 
2018.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla,  
 

RESUELVE 
 

Oficiar al pagador de la Caja de Honor de la Policía, para que, en caso de que el señor 
JHON JAIRO CARACAS RUIZ haya hecho retiro parcial o definitivo de las cesantías o de 
cualquier otro subsidio o emolumento del que haya resultado beneficiado por cumplir los 
requisitos de ley para tal efecto, se sirva descontar de esos conceptos, el veinticinco por 
ciento (25%) y ponerlos a órdenes de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, en el 
número de cuenta 080012033009, opción o casilla tipo 1, y a nombre de la demandante 
señora MARYURIS MOLINA ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía 
n°1.143.227.617. 
 
Notifíquese y cúmplase,       
 
 
 
                                                              

NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
Juez Noveno de Familia de Barranquilla 

 LVPY 

 

SIGCMA 


